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8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Durante los quin-
ce días naturales siguientes a la publicación del pre-
sente anuncio (caso de finalizar dicho plazo en sábado
o en día festivo será el siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Según las cláusu-
las 14 y 15 del pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación: Registro General del
Ayuntamiento, hasta 14 horas del día en que finalice el
plazo de presentación.

9. Apertura de ofertas.

En el Salón de Plenos, a partir de las doce horas
del primer día hábil siguiente a la fecha fijada como tér-
mino final del plazo de presentación de ofertas.

10. Gastos de anuncios.

Los gastos de los anuncios de licitación que se
originen serán por cuenta del adjudicatario.

En San Pedro del Pinatar, 5 de noviembre de
2004.—El Alcalde-Presidente, Pedro José Pérez Ruiz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14152 Aprobación inicial de modificación de
ordenanzas fiscales.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno,
en sesión ordinaria celebrada el día 28 de octubre de
2004, la modificación de las siguientes ordenanzas
fiscales:

1. Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

2. Impuesto sobre construcciones, instalaciones y
obras.

3. Tasa por expedición de documentos adminis-
trativos.

4. Tasa por prestación del servicio de estancia en
escuelas infantiles, talleres de infancia extraescolares,
talleres para adultos y cursos de formación.

5. Tasa por la prestación del servicio de piscinas e
instalaciones deportivas.

6. Tasa por la prestación de servicios culturales,
docentes e informáticos.

7. Tasa por la prestación del servicio de sanidad
preventiva, desinfectación y limpieza de solares.

8. Tasa por licencias de auto-taxis y demás vehículos
de alquiler.

9. Tasa por licencias de apertura de estableci-
mientos.

10. Tasa por licencias urbanísticas.

11. Tasa por la prestación del servicio de recogida
domiciliaria de basura y residuos sólidos.

12. Tasa por la ocupación de vía pública con mesas
y sillas.

13. Tasa por la ocupación de la vía pública con
quioscos.

14. Tasa por la instalación de puestos en los
mercadillos semanales.

15. Tasa por la entrada de vehículos a través de
las aceras y vía pública (vados).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17,
apartado 1, de la R.D.L. 2/04, de 5 de marzo por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se expone al público y a los in-
teresados para que durante el plazo de treinta días há-
biles, pueda ser examinado el expediente y presentar
las reclamaciones que se estimen oportunas.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones,
el acuerdo provisional se entenderá definitivamente
aprobado, según lo dispuesto en el artículo 17, aparta-
do 3, de la citada Ley.

Torre Pacheco a 29 de octubre de 2004.—El Alcalde,
Daniel García Madrid.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14084 Contratación de suministro mobiliario urbano.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado por resolución de la Alcaldía, con fecha
25-10-2004, el pliego de condiciones económico-admi-
nistrativas para la contratación mediante el sistema de
negociado sin publicidad, del suministro de «mobiliario
urbano para el área del Centro Comercial Abierto», se
expone al público por plazo de ocho días, quedando
suspendida la licitación, en caso de ser necesario, si
se formularan reclamaciones.

Torre Pacheco, 26 de octubre de 2004.—El Alcalde,
Daniel García Madrid.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14149 Aprobación definitiva Expediente de
Modificación de Normas Subsidiarias de
Planeamiento núm. 5/2003, Modificación Núm. 72.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día
22 de septiembre  de 2004, ha acordado aprobar defini-
tivamente el expediente de Modificación Puntual de las
Normas de Planeamiento Urbanístico Núm. 5/2003
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Modificación Núm. 72 que tiene el carácter de «no es-
tructural»,  y está promovida por la Alcaldía-Presidencia
de Torre-Pacheco y de conformidad con la Comisión In-
formativa de urbanismo. La Modificación planteada se
refiere a:

Núm. 72.- Se propone la modificación de los artículos
239, apartado 5, y 236, apartado 4, de las NN.SS de
Planeamiento Urbanístico, con la siguiente redacción:

«Artículo 239, apartado 5.- Los locales comercia-
les dispondrán de los siguientes servicios sanitarios:

a) Para uso público: según reglamentación secto-
rial, y en su defecto: un inodoro y un lavabo cuando su
superficie útil accesible al público, excluida la ocupada
por mostradores, estanterías, expositores, contenedo-
res, cajas registradoras, etc., que se hagan constar en
la documentación aportada para la solicitud de licencia
de apertura, supere los 100 m². Se incrementará la do-
tación en un inodoro y un lavabo más por cada 200 m².
o fracción, cuando la mencionada superficie útil supere
los 150 m².

Para uso personal: según reglamentación secto-
rial, y en su defecto: un inodoro y un lavabo por cada 6
puestos de trabajo o fracción.

b) Tanto para uso público como para uso del per-
sonal, cuando la dotación sea doble se dispondrán con
entera independencia para señoras y caballeros.

c) Estos servicios no podrán comunicar directa-
mente con el resto de dependencias, disponiéndose
con un vestíbulo de aislamiento, excepto si comunica
con zonas de paso.

d) Todo local contará al menos con un servicio
adaptado al uso de minusválidos, salvo que se trate de
adaptar edificación preexistente y se requieran medios
técnicos o económicos desproporcionados respecto al
coste total de la obra, previo informe técnico motivado
que explique los fundamentos de dicha desproporción.
( En teste caso, esta dispensa será concedida a criterio
del Organismo Ambiental competente)».

«Artículo 236, apartado 4.- Los usos de oficina dis-
pondrán de los siguientes servicios, en función de su
superficie útil, excluida la destinada a almacenamiento,
archivos, servicios o similares:

a) Un inodoro y un lavabo por cada 100 m² o frac-
ción, o hasta 6 puestos de trabajo o fracción.

b) Cuando el número de aseos supere la unidad,
se instalarán con absoluta independencia para señoras
o caballeros.

c) Todo local contará al menos con un servicio
adaptado al uso de minusválidos, salvo que se trate de
adaptar edificación preexistente y se requieran medios
técnicos o económicos desproporcionados respecto al
coste total de la obra, previo informe técnico motivado
que explique los fundamentos de dicha desproporción.
(En este caso, esta dispensa será concedida a criterio
del Organismo Ambiental competente)».

El expediente de referencia fue aprobado inicial-
mente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria
celebrada el día 30 de diciembre de 2003, contando con
el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Ur-
banismo, según consta en el acta de dicha Comisión.

Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 139 de la Ley núm. 1/2001,  de 24 de abril,
del Suelo de la Región de Murcia, la aprobación inicial
de este expediente ha sido expuesta al público, me-
diante anuncios en el B.O.R. de Murcia núm. 35,  de 12
de febrero de 2004, y en los diarios «La opinión» (Mur-
cia), de 4-2-2004,  y «La Verdad» (Murcia), de 1-2-2004,
sin reclamaciones de clase alguna.

Con fecha 27-2-2004,  Registro General de Salida
núm. 1.850,  fue remitido el expediente a la Dirección
General de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, que emi-
tió informe favorable a la calificación de esta Modifica-
ción Puntual como «no estructural», con fecha 16 de
abril de 2004, indicando que se deberá aportar proyecto
completo de modificación debidamente diligenciado y
remitirlo a dicha Dirección General junto con la certifica-
ción del acuerdo plenario recaído.

Siendo competencia del Ayuntamiento Pleno la
aprobación definitiva de este expediente, se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Primero.- Aprobar Definitivamente el expediente
n.º 5/2003, referido a la siguiente Modificación Puntual
de Normas Subsidiarias de Planeamiento:

«Núm. 72.- Se propone la modificación de los artí-
culos 239,  apartado 5, y 236, apartado 4, de las NN.SS.
de Planeamiento Urbanístico, con la siguiente redacción:

«Artículo 239, apartado 5.- Los locales comercia-
les dispondrán de los siguientes servicios sanitarios:

e) Para uso público: según reglamentación sectorial, y
en su defecto: un inodoro y un lavabo cuando su superficie
útil accesible al público, excluida la ocupada por mostrado-
res, estanterías, expositores, contenedores, cajas registra-
doras, etc., que se hagan constar en la documentación
aportada para la solicitud de licencia de apertura, supere
los 100 m². Se incrementará la dotación en un inodoro y un
lavabo más por cada 200 m². o fracción, cuando la mencio-
nada superficie útil supere los 150 m².

Para uso personal: según reglamentación secto-
rial, y en su defecto: un inodoro y un lavabo por cada 6
puestos de trabajo o fracción.

f) Tanto para uso público como para uso del per-
sonal, cuando la dotación sea doble se dispondrán con
entera independencia para señoras y caballeros.

g) Estos servicios no podrán comunicar directa-
mente con el resto de dependencias, disponiéndose
con un vestíbulo de aislamiento, excepto si comunica
con zonas de paso.

h) Todo local contará al menos con un servicio
adaptado al uso de minusválidos, salvo que se trate de
adaptar edificación preexistente y se requieran medios
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técnicos o económicos desproporcionados respecto al
coste total de la obra, previo informe técnico motivado
que explique los fundamentos de dicha desproporción.
(En teste caso, esta dispensa será concedida a criterio
del Organismo Ambiental competente)».

«Artículo 236, apartado 4.- Los usos de oficina dis-
pondrán de los siguientes servicios, en función de su
superficie útil, excluida la destinada a almacenamiento,
archivos, servicios o similares:

d) Un inodoro y un lavabo por cada 100 m² o frac-
ción, o hasta 6 puestos de trabajo o fracción.

e) Cuando el número de aseos supere la unidad,
se instalarán con absoluta independencia para señoras
o caballeros.

f) Todo local contará al menos con un servicio
adaptado al uso de minusválidos, salvo que se trate de
adaptar edificación preexistente y se requieran medios
técnicos o económicos desproporcionados respecto al
coste total de la obra, previo informe técnico motivado
que explique los fundamentos de dicha desproporción.
(En este caso, esta dispensa será concedida a criterio
del Organismo Ambiental competente)».

Segundo.- Dar cuenta de esta aprobación definiti-
va a la Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y
Vivienda de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes de la Región de Murcia.

Tercero.-Publicar anuncio de esta aprobación de-
finitiva en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cuarto.- Continuar la restante tramitación legal
preceptiva».

Lo que se publica de conformidad con lo previsto en
el art. 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men  Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en relación  con el art.
124.1 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992,
significándole que el presente acuerdo pone fin a la vía
administrativa y, contra la misma podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Región de Murcia en el plazo máximo de dos meses con-
tados desde el día siguiente al de su publicación. No obs-
tante, y, sin perjuicio de la formulación de cualquier otro
que se estime procedente, podrá interponer previamente
al contencioso-administrativo, recurso de reposición ante
la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el
plazo de un mes, computado desde el día siguiente al de
su notificación ( o publicación en su caso); no pudiéndo-
se, en este caso, interponer recurso contencioso-adminis-
trativo hasta que este de reposición sea resuelto expresa-
mente o desestimado presuntamente por el transcurso de
un mes desde su interposición sin que se le haya notifica-
do resolución expresa.

Torre Pacheco, 28 de octubre de 2004.—El Alcalde,
Daniel García Madrid.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14085 Contrato de suministro de un vehículo para la
Policía Local.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado por resolución de la Alcaldía, con fecha
23-10-2004, el pliego de condiciones económico-admi-
nistrativas para la contratación mediante el sistema de
negociado sin publicidad, del «suministro de un vehícu-
lo con destino a la Policía Local», se expone al público
por plazo de ocho días, quedando suspendida la licita-
ción, en caso de ser necesario, si se formularan recla-
maciones.

Torre Pacheco, 25 de octubre de 2004.—El Alcalde,
Daniel García Madrid.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14148 Corrección de error.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número
87, de fecha 16-4-2004, aparece publicado anuncio
relativo a la aprobación definitiva de la modificación
puntual número 60 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Urbanístico de Torre Pacheco, expediente
número 1/2002, habiéndose advertido el siguiente error:

Donde dice:

«- La superficie mínima del E.D. será de 4.000,00
metros cuadrados y afectará a manzanas completas».

Debe decir:

«- La superficie mínima del Plan Especial será de
4.000,00 metros cuadrados y afectará a manzanas
completas».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Torre Pacheco, 27 de octubre de 2004.—El Alcal-
de, Daniel García Madrid.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14425 Aprobación definitiva de Estudio de Detalle.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 2-11-2004, por la Alcaldía-Presidencia,
se ha dictado resolución, aprobando definitivamente el
Estudio de Detalle promovido por la mercantil Suelos El
Molino, S.L., redactado por el arquitecto don José
Mariano Sánchez Martini, correspondiente a las manza-
nas M-1 y M-3 del Plan Parcial Residencial «El Molino»,
en Torre Pacheco.


